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Suscripciones. ~ Capital: 
Afin, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas-

EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta- Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas, 
a,50 pesetas línea. Paáos por 
adelantado-

Aflo 1955

llputatidn Provincial
Sección de Catastro

Con esta fecha quedan expuestas 
en el Ayuntamiento de Valdelateja 
las Relaciones de Características del 
Catastro parcelario de la Riqueza 
Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 16 al 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, para la ejecución del Ca
tastro de la Riqueza Rústica, pre
senten cuantas reclamaciones esti
men conveniente a los datos que fi
guran en dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán expues
tas al público durante quince días 
i partir del presente anuncio.

Burgos, 8 de septiembre de 1955- 
~E1 Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza Rústica 

la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, Agustín Alvarez Váz
quez.

jpvfijwias Jiitilciaies

Burgos
Edicto

D. Manuel Mateos Santamaría, Juez 
Municipal del número 1, acci- 
ental del número 2 de esta 

ciudad,
j ^a6° saber: Que en este Juzga- 

se sigue proceso de cognición 
80 re extinción de contrato de arren-

Miércoles 14 de septiembre Número 206

damiento, seguido a instancia del 
Procurador D. Eugenio Gutiérrez 
Diez de Baldeen, en representación 
de D.a Visitación Martínez Mata, 
contra D. Crescenciano Arcos Or
tega y otro, así como contra las per
sonas desconocidas e inciertas que 
se crean con derecho a suceder en 
el arrendamiento del piso 2.” de la 
casa número 24 de la calle de La 
Paloma, de esta ciudad, cuyo titular 
como arrendatario lo fue el Reve
rendo Sr. D. Zacarías Arcos, Bene
ficiado que fue de la S. L C. B. M.

hijo de Juan y de Juana, natural de 
Villamayor de Santiago (Cuenca), 
ambulante, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo

sitiva dicen así:
“Sentencia.—En la ciudad de 

Burgos, a 8 de septiembre de 1955. 
El señor don Manuel Mateos San
tamaría, accidental Juez Municipal! 
número 2 de la misma y su distrito, 
habiendo visto y oído el presente 
juicio de faltas seguido por Matilde 
Fernández Rodríguez, contra Dio
nisio Fernández Hernández, ambos

de esta ciudad, habiéndose acordado ) 
emolazar por medio del presente a 
los que se crean con derecho a su- i 
ceder en el arrendamiento, a fin de 
que en el improrrogable plazo de 
seis días comparezcan en estos autos, : 
bajo apercibimiento de ser declara- g 
dos en rebeldía, parándoles los de í 
más perjuicios a que haya lugar.

Y para que tenga lugar el empla
zamiento de los demandados última
mente citados, expido el presente, 
que será fijado en el tablón de anun
cios y publicado en el B. O. de la 
provincia, en Burgos, a 8 de sep
tiembre de 1955.—El Juez Munici 
pal accidental, Manuel Mateos San
tamaría.—El Secretario, por habili
tación, Vicente Hernando.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas por hurto, 

seguido en este Juzgado con el nu
mero 217 del corriente año, contra 
Dionisio Fernández Hernández, de

mayores de edad penal y vecina, la 
primera, de esta ciudad, y sin domi
cilio conocido el denunciado, sien
do partes el Ministerio Fiscal.

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno al denunciado Dionisio 
Fernández Hernández, como res
ponsable de una falta de hurto, a la 
pena de 30 días de arresto menor 
y al pago de las costas del juicio, 
que hará efectivas en papel de pa

gos al Estado.
Firme que sea la presente, hága

se entrega definitiva del monedero 
y cantidad hurtada a la denunciante.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Mateos.

Y para que tenga lugar la noti
ficación de la sentencia al condena
do Dionisio Fernández Hernández, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido la presente en Burgos, a 9 
de septiembre de 1955.—El Secre-

33 años de edad, casado, florista, tario.
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AMPIOS OFICIALES
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BURGOS

Instalaciones eléctricas
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Antonio Me- 
¿rano de Pedro, en nombre y re
presentación de «Industrias del Pi
no E. Medrano y Compañía», con 
domicilio en Salas de los Infantes, 
en solicitud de la concesión admi
nistrativa necesaria para la instala
ción de una línea eléctrica de alta 
tensión desde Hacinas hasta Pinilla 
de los Barruecos, con el correspon
diente centro de transformación pa
ra servicio de este pueblo.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión, 
acompaña el peticionario el proyec
to de las obras que se propone eje
cutar y la Carta de Pago que acre
dita haber constituido el depósito 
del 1 por 100 del importe del pre
supuesto de las que afectan a terre
nos de dominio público.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza la carretera Na
cional de Sagunto a Burgos, en su 
kilómetro 432 y otros terrenos de 
dominio público, desarrollándose el 
resto del trazado por fincas de pro
piedad particular sobre las cuales 
no se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, se
ñalando un plazo de treinta días, 
para que los que se creyeran perju
dicados pudieran presentar sus re
clamaciones, transcurrió el plazo se
ñalado, sin que se presentara recla
mación alguna, según consta en la 
certificación que, remitida por los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
Hacinas, Pinilla de los Barruecos y 
Salas de los Infantes, únicos térmi
nos municipales a que afecta la lí
nea, se hallan unidas al expediente.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto á la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos, y por la misma 
encargado de la confrontación del 
proyecto, emite su informe, unido 
ai expediente, proponiéndose otor
gue la concesión solicitada con arre
glo a las condiciones que también 
señala, que del mismo modo cons
tan en el expediente los informes 
favorables emitidos por la Excelen
tísima Diputación Provincial y Abo
gacía del Estado de la Provincia.

Considerando: Que las obras son 
de publica utilidad; que en la tra
mitación del expediente se han se
guido los preceptos reglamentarios, 
y que no se ha producido reclama
ción alguna,

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 19a2 (Gaceta del 21), he resuel
to otorgar la concesión solicitada en 
las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a «Industrias del 
Pino E. Medrano y Compañía», de 
Salas de los Infantes, el tendido de 
una línea eléctrica de alta tensión, 
partiendo de la línea de la misma 
empresa de Salas de los Infantes a 
Hacinas, en las inmediaciones de 
este pueblo, yendo a terminar en 
Pinilla de los Barruecos, con insta 
iación de centro de transformación 
en este pueblo, afectando a los tér
minos municipales de Salas de los 
Infantes, Hacinas y Pinilla de los 
Barruecos.

2. a Se declara la utilidad públi
ca de las instalaciones indicadas an
teriormente, autorizándose su esta
blecimiento en las partes que afee 
ten a líneas telegráficas, telefónicas, 
vías y terrenos de dominio público 
y uso público y terrenos del Estado.

3. a Las instalaciones deberán 
ajustarse al proyecto que sirvió de 
base al expediente instruido, sus
crito en Salas de los Infantes en 
marzo de 1952 por el Ingeniero In
dustrial D. Antonio Paradinas La- 
porta, en cuanto no resulte modifi
cado por las cláusulas de la presen
te concesión o por las variaciones 
que la Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos autorice previa presenta- 
( ción de la correspondiente instancia 

o de instancia y proyecto, según su 
importancia.

4. La línea de transporte será 
trifásica con tensión, de 10.000 vol
tios, y la potencia a transportar de 
10 kilovatios. El conductor que le 
emplee será de hilo galvanizado de 
tres milímetros de diámetro.

5. a El conjunto de las instala
ciones cumplirán las prescripciones 
técnicas del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919 o del proyecto del Reglamen
to publicado en la Gaceta de 10 de 
agosto de 1931 y Reglamento de 
Líneas elétricas de alta tensión y de 
estaciones de transformación de 23 
de febrero de 1939 (B. O. de 10 de 
abr í), tanto en lo que afecta a las 
líneas (conductores, aisladores, se
paración de ellos, apoyos, etc) como 
en cuanto afecta a los centros de 
transformación, (dimensiones, con
ductores, separación, tierras, venti
lación, protección, etc).

6. a En los cruces con carreteras, 
caminos vecinales, líneas eléctricas y 
lugares concurridos, se cumplirá 
especialmente lo dispuesto en los 
Reglamentos mencionados.

7. a En los tramos de línea que 
vayan paralelos a las carreteras del 
Estado, se dispondrán los postes, 
salvo imposibilidad material, a una 
distancia mínima de cincuenta (50) 
metros del borde exterior de la ex
planación, es decir, fuera de la zona 
de policía y vigilancia de la carre
tera.

8. a El concesionario queda obli- 
gado a satisfacer en la Caja de Fon 
dos Provinciales la cantidad de pe 
setas 37‘50 por concesión del per- 
miso de cruce del camino vecinal de 
Pinilla de los Barruecos, antes de 
efectuar la instalación, y un canon 
anual de 9‘50 pesetas, con arreglo a

c p°r 
en la

zona de servidumbre del citado ca 

mino.
9. a No podrá interrumpirse en 

ningún momento el transito Por 

la Ordenanza correspondient 
la narte de la línea emplazada
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vías de comunicación que se cru 
jan con las líneas, ni podrá de
positarse en ellas ni en sus cunetas, 
tierras, escombros, materiales, ni ob
jeto alguno.

10. Las obras deberán ser co
menzadas en el plazo de (1) mes, a 
partir de la fecha en que sea notifi
cada la concesión a la Empresa so
licitante y terminadas en el de seis 
(6) meses, a partir de la misma fe
cha; el concesionario deberá dar co
nocimiento a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos del comienzo de 
las obras y de la terminación de las 
mismas.
[ ¡El conjunto de las instalaciones, 
tanto durante la construcción como 
durante la explotación de las mis
mas, estará sujeta a la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas, 
que podrá hacer un reconocimiento 
anual, salvo circunstancias que obli
gue a repetirlo.
_11. El concesionario queda obli
gado a constituir antes de comenzar 
bs trabajos en las obras*|o"terrenos 
de dominio público, o de uso públi
co, la fianza definitiva del 3 por 
100 que establece el artículo 19 del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919, que quedará a disposición de 
la Jefatura de Obras Públicas, res 
pendiendo dicha fianza de cuanto 
en dicho artículo se determina.

12. Terminadas las instalaciones 
se procederá por el Ingeniero que 
designe la Jefatura de Obras Públi
cas al reconocimiento y levanta
miento de la correspondiente acta, 
en la que se reseñarán las modifica
ciones que puedan haberse introdu
cido con arreglo a lo dispuesto en 
estas condiciones y a las fechas de 
su aprobación. En todo caso debe 
efectuarse en ella la declaración con
creta de si las instalaciones soban 
ejecutado con arreglo a las condi
ciones de la concesión, especifican- 
. s* as* no fuera, las variaciones 
Reducidas y^si éstas son acepta-

es Y puede por tanto ¡autorizarse 
la explotación.

La referida "acta se elevará a la 
Pro ación del Iltmo. Sr. Ingeniero 

Jefe de Obras Públicas, quien, en : 
vista del resultado de reconocimien
to, autorizará o nó la explotación 
de las instalaciones.

13. Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, debe
rá solicitar el concesionario de la 
Delegación de Industria ¡¡de Burgos 
la inclusión de las mismas en el Re
gistro de Industria

14. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de con 
servación y reparación que necesi 
ten las instalaciones para mantener
las constantemente en buen estado y 
en las debidas condiciones de segu
ridad.

15. El concesionario será res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación o incumplimiento 
de las disposiciones vigentes.

16. Si con motivo de obras del 
Estado o de modificaciones de las 
mismas que pueda ser necesario 
ejecutar, en lo sucesivo o de su ex
plotación, conservación y servicios, 
hubiera que ejecutar algún cruce 
de ellas o modificar de cualquier 
modo las instalaciones que se auto
rizan, queda obligado el concesio
nario a efectuar por su cuenta y en 
forma reglamentaria dichos cruces 
y modificaciones en las instalacio
nes.

17. Para suministro a otros par
ticulares de energía de la que se 
transporte por la línea de que se 
trata, deberán cumplirse los requi
sitos reglamentarios en lo que se 
refiere al establecimiento de jas ins
talaciones que para ello puedan ser 
necesarias y habrá de estarseja lo 
dispuesto en el Decreto de 12 de 
enero de 1951, sobre ordenación 
en la distribución de energía eléc
trica y establecimiento de tarifas de 
aplicación, en lo referente a las ta
rifas que en tal caso deben estable
cerse.

18. Regirán en esta concesión 
los preceptos que le sean aplicables 
de la Ley General de Obras Publi
cas y de su Reglamento, del Regla
mento de Policía y Conservación 

de Carreteras y Caminos Vecinales, 
de la Ley de 23 de marzo de 1900, 
del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 23 de febrero de 1949, 
y las de los artículos 53 y siguien
tes del Reglamento reformado de 7 
de octubre de 1904, que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de 
marzo de 1919, así como todas las 
de carácter general dictadas para la 
industria de esta clase o que en lo 
sucesivo se dicten para estas ma
terias.

19. Será obligación del conce
sionario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes vigentes relativas a la Ley y 
Reglamento de Accidentes de Tra
bajo, Seguros de Vejez, Enferme
dad, Subsidio Familiar, Contrato de 
Trabajo y correspondiente Regla
mentación del Trabajo y en las de 
Protección a la Industria Nacional 
y de lo que pueda ordenarse en 
cuantas disposiciones haya dictadas 
o puedan dictarse en lo sucesivo so
bre dichas materias.

20. Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad sin perjuicio de tercero y a título 
precario, pudiendo la Administración 
cuando lo juzgue conveniente por 
causas de interés general, modificar 
los términos de la concesión, sus
penderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
de tiempo de uso para tales modifi
caciones o suspensiones.

21. El concesionario queda obli
gado a presentar esta concesión en 
la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales, dentro del 
plazo reglamentario, debiendo pre
sentar la carta de pago correspon
diente en la Jefatura de Obras Pú
blicas.

22. También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reintegro 
de la concesión con la Póliza y pago 
en metálico que se d-termina en el 
artículo 84 de la Ley del Timbre, lo 
que deberá cumplimentar para pre
sentarla en la Oficina Liquidadora 
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del Impuesto de Derechos Reales, 
debiendo presentar asimismo la Car
ta de pago correspondiente al ex
ceso de timbre en la Jefatura de 
Obras Públicas.

23. Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones impuestas o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, y llegado el caso se 
procederá con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

Y habiendo aceptado la Sociedadt 
peticionaria las condiciones ante
riores y entregado las pólizas de 
150 pesetas y 7‘50 pesetas, respec
tivamente, para reintegro de la con
cesión, que quedan inutilizadas en 
el expediente, se hace público en 
este periódico oficial para general 
conocimento y efectos consiguientes.

Burgos, 6 de septiembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Alcaldía de Oña
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas de exacciones 
para el próximo ejercicio de 1956 y 
sucesivos, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por el término de quince 
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 694 
de la Ley de Régimen Local y el 
219 del Reglamento de Haciendas 
Locales, para que puedan ser exa 
minadas y presentar las reclamado 
nes que crean oportunas.

Oña, a 9 de septiembre de 1955. 
—El Alcalde, Eustasio Martínez.

Alcaldía de Susinos del Páramo
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 773, párra
fo segundo, de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas genera
les del presupuesto ordinario y de 
administración de! patrimonio mu

nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al ejercicio de 
1954, quedan expuestas al público 

I en la Secretaría municipal durante 
! quince días hábiles, en cuyo plazo 

y los ocho días siguientes, podrán 
formularse por escrito los reparos, 
observaciones o reclamaciones que 
juzguen oportunas por cuantas per
sonas se crean interesadas, con suje
ción a las normas establecidas en 
los referidos textos legales.

Susinos del Páramo, a 7 de sep- 
iembre de 1955.—El Alcalde, Je
rónimo Calzada.

Alcaldía de Merindad de Montija
Por jubilación del que la des

empeñaba, se halla vacante la Far
macia de esta Merindad de Monti
ja, situada en Villasante, con el ha
ber de titular anual de 7.174 pese
tas, más otras 4.826 pesetas que el 
Ayuntamiento bonifica al titular, 
con la obligación de establecer y 
residir en Villasante, en la Farma
cia, siendo d<- su cuenta tanto el 
adquirir el edificio y toda clase de 
suministro de Farmacia, como el 
alquiler del mismo.

Las solicitudes serán dirigidas a 
esta Alcaldía, reintegradas con arre
glo a la Ley del Timbre, dentro del 
corriente mes de septiembre; pasado 
dicho plazo, el Ayuntamiento toma
rá L s medidas a seguir, tanto de 
las que se presenten como si que
dase desierto.

Merindad de Montija, 8 de sep
tiembre de 1955.—El Alcalde.

Alcaldía de Merindad de Sotoscueva
Instruidos sendos expedientes de 

habilitación y suplemento de cré

dito dentro del presupuesto ordi
nario vigente, sin transferencia, por 
existir superávit del >-jercicio ante
rior, para atender obligaciones, cu
yos detalles constan en aquéllos, se 
hace público que se hallan expues
tos dichos expedientes en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, en cum
plimiento y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 664 de la Ley 
de Régimen Local a la sazón vi
gente.

Merindad de Sotoscueva, 5 de 
septiembre de 1955.—El Alcalde, 
Gregorio de Porres López.

Alcaldía de Santa Cruz de Juarrus
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito sin 
transferencia, por existir superávit 
del ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 664 de la vigente Ley de Re
gimen Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Santa Cruz de Juarros, 9 de sep
tiembre de 1955.—El Alcalde, José 
Pineda.

Anuncios Particulartj 
ÍElilM DE 1ÍÜIBITB11 MU 
de pastores de ovejas, dulas conce 
jiles, etc., etc.

MUTOflLIDflD PROVlliClflL AGRARIA
Espolón, 20.—Burgos.

n £ fi i £ 6 fi HABILITACION DE CLASES PASIVAS
ü L O i L y y GESTORIA ADMINISTRATIVA

Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES

E INDUSTRIALES.
Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960. BURGOS


